
Se dignará ordenar que es|WUIO, 19 Qe nero ae 1y10. 
ta demanda se la publique El Secretario 
por la prensa conforme lo dis|Lic. Angel M. Cahuasquí Ch. 
puesto en el Artículo 87 del[Secretario del Juzgado Cuarto 
Código de Procedimiento Ci. 
vil, ya que los demandados 
son personas cuyas individua- 

EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURÁA PUBLICA DE CON» 
"YALIDACION DÉ: LA CONS-] 

  

: OS DE LA CO 
NIA DE RESPONSABILIDAD 
[LIMITADA DENOMINADA 
| RADIOCÓM COMPAÑIA LI- 
MITADA' 

1.— La Escritura Pública 
de convalidación de la cong- 
titución, aumento de capital 
y refogma de estatutos de la 
compañía “RADIOCOM COM- 
PAÑIA LIMITADA” se otor- 
gó ante el Notario Quinto del 
Cántón Quito, el 9 de enero 
de 1976, El señor Superinten- 
dente de Compañías Encar- 
gado, doctor César Toral Váz- 
quez, ordena la publicación 
de su extracto mediante Re- 
solución N* 1077 de 15 de ene- 
ro de 1976. 

2.— Comparece al otorga” 
miento de la Escritura antes 
indicada el señor Luis Calde- 
rón Cevallos, casado, en re- 
presentación de la compañía, 
en su calidad de Gerente. El 
:ompareciente €s de naciona- 
idad ecuatoriana, domicilia- 

*p”do en la" ciudad de Quito. 
3,— Mediante la Escritura 

Pública añtes citada, 'se con- 
valida la constitución de la 
compañía, incorporando dis- 

siciones prescritas por la 
ey, omitidas en la Escritu- 

ra de constitución: a).— 

  

     

  

  

     

Provincial de Pichincha. 
Hay un sello. 

Esta demanda será publi- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
bre el QUORUM DE CONS- 
TFTUCION: - “«La Junta Gene- 
ral nó. «considerarse 

ente” constituida para 
MS ¡dollperár 

mera cd eolver si HE cón- 
currentes no representan más 
de la mitad del. capital social 
pagado. La Junta General se 
reunirá 'en segunda convoca- 
toria con el número de socios 
presentes, particular así ex- 
presado en la referida con- 
vocatoria”. -b).-- SOBRE EL 
QUORUM DECISORIO: “Las 
resoluciones serán tomadas 
por mayoría absoluta de vo- 
tos del capital concurrente, 
salvo los casos en que la Ley 
disponga de otra manera”. 
c).— SOBRE LA . FORMA 
DE CONVOCATORIA: “Las 
Juntas Generales serán con- 
vocadas mediante comunica- 
ciones escritas dirigidas a to- 
dos y cada uno de los socios, 
a sus domicilios, con ocho 
días de anticipación, por lo 
menos, al día de la reunión, 
firmadas por el Gerente o en 
la forma determinada por la 
y para casos especiales”. 

miento del público. para los 
po legales consiguientes. 

to, a 15 de enero de 1976. 
Germán Carrión A., 

AO GENERAL, 

PBB—MCHZ.   
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Jar [negerarios 

que pongo en conoci-|l 

CIAnmue CULLIDIUIA MU NL diwaw 

rá al señor Teniente Político ; 
de Pifo, lugar donde tienen su 
domicilio las personas aquí 
nombradas y que es conocido 
por dicha autoridad. 

6.— Señalamos como domi.- 
cilio nosotros los compare- 

¡LAY, OUUVILUVICLIUVITO WO 1 Visa 

para los fines de Ley. 
gación de señalar domicilio 

El Secretario. : 
Ledo. Luis Proaño G. 

Hay un Sello. 

  

cientes en el Despacho del 
Dr. Ricardo Muirragui Ce- 
vallos, situado en la casa N* 
321 de la calle Clemente Pon- 
ce, Ofc. N? 103. Expresamen- 
te autorizamos a nuestro de- 
fensor. para que suscriba a 
nuestro nombre los escritos! 

en esta causa. ] 
Marta Cruz" Jijórt 

Martinez ne no sé firmar, im- 
primo la huella digital de mi 
pulgar derecho en presencia 
del señor Secretario del Juz- 
gado que certifica. 
Dr. RICARDO MUIRRAGUI 

CEVALLOS.” 
Mat. Prof. N? 556, 

Manuel Mesías Jijón. 
Aquelino Salvador Jijón . 

Martínez. 
Piedad Jijón Martínez. 

Edmundo Saúl Jijón Martínez. 
RAZON:-- María Cruz Ji- 

jón Martínez, no sabe firmar, 
imprime en mi presencia su 
huella digital de la mano de- 
irecha. Certifico. Quito, sep- 
tiembre 11 de 1974. 

« El Secretario. 
Lodo. Luis Proaño €. 

Presentado hoy día, once de 
septiembre de mil novecien- 
tos setenta y cuatro a las 
nueve de la mañana, con co- 
plas iguales. Se transcribió 
a demanda anterior al libro 
copiador respectivo. Certifico 
Firma ilegible, - 
Ledo. Luis Progño G. 

1 Secre 
JUZGADO TERCERO PRO- 

VINCIAL.— Quito, septiem- 
bre 11 de 1974; las 11 a.m.— 
VISTOS:— La demanda an- 
terior es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos le- 
gales. Procédase a la facción 

  

  

ET "AVISO JUDICIAL 
Citación al señor Fermín| Presentado hoy, martes, 26 

Vaca Ramírez con la siguien 
deimanda: 

de agosto de mil novecientos 

de inventarios de los bienes 
dejados por. Moisés Jijón Me- 
na, Celia Ríos y- Ana María 
artánez, estas últimas y pri- 

mera segunda cónyugues 
del fallecido. cuyas defuncio- 
nes se han justificado con las 

  

    

  

      benta y cinco, a las diez de     

  

  respec idas adjunta- 

gas Méndez a favor 
Ernesto 
treiuta de Octubre de mil 
novecientos setenta y cinco, 
ante el Notario del Cantón 
Quito, Dr. Manuel Vintimi*! 
lla Ortega, se ha convenido 
en celebrar el contrato de 
compraveR** cuyo extra 
es el 3105 
Los señores Jorge Gon: 
Egas Méndez, como propie- 
tario vende y da 
tua enajenación en favor del 
señor Luis Ernesto 
Méndez la totalidad de 
muebles y más objetos de su fonso Aldá 
propiedad, cuyo detalle cons- |drade y S 

Intendenel: mente conocido y chin cha, € 
por el comprador. LUGAR.. 
Los muebles y objetos indi- 
cados se encuentran en el 
cal' comercial situado en la 
calle Checa número doscien- 
tos cuarenta y Manuel La- 
rrea de esta ciudad de Qui- 
to— PRECIO.— El 
materia. del presente contra- 
to es la suma de doce mil 
sucres que el vendedor de- 
clara haberlo recibido a su ¡estafadores 

y que la confiero para 

JUZGADO 2? PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

Por escritura “pública otor |: 
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legal — El vendedor d residiend 
que la totalidad de 1 je- [que.. ticog 

ex- [comercia: 
a E 4 

s extrac [l£ Jenna 

tos que vende son de 
clusiva propiedad y que so- 
bre ellos no pesa gravamen 
de ninguna clase.— 
to de la escriturá presentada [08 

tos de su publicación. Quito, 
a 19 de Diciembre de 1.975, pan, la 

TO to (09 AIR 
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GENERACION EN LA 
BASURA 
CAMINÓ A LAS PALMAS 
(Censura: 21 años) 

LUNETA $ 10,00 

EXTRACTO DE LA ESCRI 
TURA PUBLICA DE CONVA- 
LIDACION DE LA CONSTE 
TUCION, AUMENTO DE CA 
PITAL Y REFORMA DE ES- 
TATUTOS DE LA COMPA. 
ÑIA DE RESPONSABILI- 
DAD LIMITADA DENOMI-|en 
NADA “RADIOCOM COMPA- 
ÑIA LIMITADA”, 
1.— La Escritura Pública de 

: convalidación de la cons- 
] titución, aumento de capital y 

a reforma de estatutos de la 
compañía de responsabilidad 
limitada “denominada  '“'RA- 
DIOCOM COMPAÑIA  LIMI- 
TADA” se otorgó el 9 de ene- 
ro de 1976 ante el Notario 
Quinto del Cantón Quito. Me- 
diante Resolución No. 1077, 
de 15 de enero de 1976. se or- 
denó la publicación de su ex- 
tracto por tres días consecu- 
tivos para efectos de lo dis- 
“puestos en €l inciso segundo 
del artículo 25 de la Ley de 
Compañías. Por no haber o- 
posición de terceros. el señor 
«Superintendente de Compa» 
filas Interino, doctor César 
Toral Vásquez, aprueba di- 
chos actos mediante Resolu- 
ción No. 1167 de 10 Feb. 1978. 
2.— Comparece al  otorga- 

miento de la Escritura 
Pública mencionada el señor 
Luis Calderón Zevallos, en su 
calidad de Gerente de “RA- 
DIOCOM COMPANIA LIMI- 
TADA”. El compareciente es 
casado, de nacionalidad ecua- 
toriana y domiciliado en la 
ciudad de Quito. 
3.— El capital social se au- 

menta en la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUEN- 
TA MIL SUCRES ($ 450.000), 
con lo que se eleva a NOVÉ- 
CIENTOS CINCUENTA MIL 
SUCRES ($ 950.000,00), divi- 
dido en novecientas cincuenta 
participaciones de UN MIL 
SUCR ($ 1.000,00) de va- 
lor cada una. 

,4.— El aumento de capital se 
paga de la sigulerte ma- 

nera: en bienes muebles, 
TRESCIENTOS VEINTICUA- 

_TRO MIL SEISCIENTOS 
“DIEZ SUCRES CON TREIN- 
TA Y TRES CENTAVOS ($.. 
324.610,33); mediante utilida- 
des no distribuidas, OCHEN- 
TA Y TRES MIL CUATRO- 
CIENTOS CATORCE  SU- 

Superintendencia de Compañías 

  

4:00 — 7:10 — 10:20 p.m. 
EL, DIOS NEGRO 
:10 — 7:20 — 10:30 p.m. 

(Proh. menores de 18 años) 

$ 10.00 
5,00 

LUNETA 
GALERIA $ 

  

     

   

    

   

   

     
    

     
  
   

CRES CON CUARENTA Y 
SEIS CENTAVOS (83.414,46); 
mediante reservas, 
CINCO MIL SETECIENTOS 
VEINTE Y TRES SUCRES 
CON SETENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 25.723,78); y. 

numerario, DIECISEIS 
MIL DOSCIENTOS CINCUEN 
TA Y UN SUCRES CON CUA- 
RENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 16,251.43). 
5.— En virtud del aumento 

de capital se reforma el 
artículo sexto de los estatu- 
tos, que en su parte pertinen- 
te dirá: “El capital de la 
Compañía “RADIOCOM COM 
PAÑIA LIMITADA” será de 
NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL SUCRES ($ 950.000,00), 
dividido en novecientos cin- 
cuenta participaciones de UN 
MIL SUCRES ($ 1.900,00) de 
valor cada una”. 
6.— Mediante la Escritura 

Pública antes citada, se 
convalida la constitución de 
la compañía, incorporando 
disposiciones precritas por la 
Ley, emitidas en la Escritura 
de constitución; sobre el quó- 
rum de constitución, sobre el 
quórum decisorio y sobre la 
reforma de convocatoria; por 
consiguiente, el artículo dé- 
cimo tercero de los Estatutos 
dirá: “ARTICULO DECIMO 
TERCERO.— Son atribucio- 
nes de la Junta General: a) 
Nombrar y remover de sus 
cargos al Presidente y Geren- 
te, con aplicación de los Ar- 
tículos ciento doce y concor- 
dantes de la Ley de Compas 
ñías; b) Aprobar las cuentas 
y los balances que presenten 
los Administradores y Geren- 
tes; c) Resolver acerca de la 
distribución de utilidades; y, 
d) Las demás que la Ley de 
Compañías, especialmente stuj|co 
Artículo ciento doce conceden 
a la Junta General de Socios. 
Las Juntas Generales serán 
ordinarias y extraordinarias, 
las primeras se reunirán por 
lo menos una vez al año, en 
el domicilio de la Compañía, 
dentro de los tres meses pos- 
teriores a la finalización del 
ejercicio económico de la 
Compañía; y, las extraordi- 
narias, en cualquier época en 
que fueren convocadas. En 
las Juntas Generales de So 

VEINTI- 

SALVAJE 

TRAILERS 

KUNG FU DEMOLEDOR 

“R. del E. 
J Juzgado 

hincha. 

SR. JOSE CHIARELLO 
OSERO SE LE HACE SA- 

LSjeñoz Juez Cuarto Provin- 

  
a Sierra ante Usted com- 

arezco con la siguiente. de- 
anda: 

El señor José  Chiarello 
osero a nombre de Centro 
ndustrial “El Batán” y co 

cios, sólo podrá tratarse so 
bre los asuntos puntualizados 
en la convocatoria, bajo pena 
de nulidad.— Las Juntas Ge- 
nerales serán convocadas me- 
diante comunicaciones escri- 
tas dirigidas a todos y cada 
uno de los socios, en cada uno 
de sus domicilios, con ocho 
días de anticipación. por lo 
menos, al de la reunión, fir- 
madas por el Gerente.— La 
Junta General formada por 
los socios legalmente convo: 
cados y reunidos, es el órga- 
no supremo de la Compañía. 
La Junta General no podrá 
considerarse válidamente | 
constituida para deliberar en 
primera convocatoria, si los 
concurrentes no representan 
más de la mitad del capital 
social pagado.— La Junta Ge- 
neral se reunirá en segunda 
convocatoria con el número 
de socios presentes, debiendo 
expresarse así, en la referi- 
da convocatoria.— Las reso- 
luciones serán tomadas por 
mayoría absoluta de votos del 
capital concurrente, salvo los 
casos en que la Ley disponga 
otra forma. Los votos en blan 

y las abstenciones se su- 
marán a la mayoría.— Por 
cada participación de mil su- 
cres, el socio tendrá derecho 
a un voto.—:En todo lo que 
no se disponga en estos Esta- 
tutos, se estará a lo dispues- 
to por la Ley de Compañías”. 

Lo que pongo en conoci- 
miento del público para los 
fines legales consiguientes. 

Quito, a 10 Feb, 1976. 
César Dávila Torres, 

SECRETARIO GENERAL, 
ENCARGADO.   

  

GALERIA "bo 
YA ¡IÓN MUJER 
UN HOMBRE MAS 
VENENOSO QUE LA COBRA 

(Proh. menores de 18 años)! Proh, menores de 15 años 

Cuarto Provincial 

CITÁCION JUDICIAL 
mo su personero legal, acep- 
tó la letra de cambio adjunta, 
por diez y ocho mil sucres, 
que no me ha pagado hasta 
hoy pese a mis constantes re- 
querimientos. En tal virtud,| 
vengo ante Usted y demando 
ejecutivamente a dicho sefior 
Antonio Chiarello Rosero pa- 
ra que me pague inmediata-| 
mente la suma de Diez y ocho 
mil sucres, más los intereses 
provenientes de la mora y 
las costas procesales, inclu- 
yendo el honorario de mi De- 
fensor. 

Dígnese recibir la informa- 
ción sumaría de los testigos 
Carlos Trujillo y Rodolfo 
ssio al tenor del siguiente in- 
tegorratorio: Primero: 1Ido-|k% 
neidad. 

do: 

tán, se ha reducido a unos 
pocos muebles de casa, que 
se hallan en la actualidad en 
la casa de la calle Valderra- |, 
ma N* 424 y a cargo de su 
personero y representante le- 
gal señor José Chiarello Ro- 
sero, como propietario y per- 
sonero único. 

Por el mérito de estas de-| 
claraciones se servirá orde- 
nar el secuestro de los men- 
cionados muebles, contando 
con un Alguacil y un Deposi- 
tario. La cuantía fijo en vein|| 

demandado te mil sucres, El de 
debe ser citado en la Aveni- 
da 6 de Diciembre N* 5539, 
Conmigo que se cuente en 

el Despacho del Dr. Aníbal p: 
Mantilla, conocido por el se- 
fior Actuario. Firmo con di- 
cho Defensor. 

Dr. Aníbal Mantilla, 
Defensor. 
Luz E. Sierra. 

(Sigue la fe de presenta- 
ción). 

JUZGADO CUARTO PRO- 
VINCIAL.— Quito, 17 de Ju- 
nio de 1.975, Las diez y me- 

Segundo: Que el denomina-] , 
do Centro Industrial El Ba-|y 

  dia de la tarde. VISTOS: La 

no 

oK 
    Jueves, 12 de Febrero 
       
de 1976   e 
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